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REACTIVACION, [CONVERSION DE 

ACCIONES DE SUCRES/ A DOLARES DE' 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

/ CAMBIO DEL DOMICILIO, [ AUMENTO 

Me 1 » . : 

DE CAPITAL soctaL,| FIJACIONS] 

DEL CAPITAL AUTORIZADO” Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA compañia [ rrusor S.A. "EN 

LIQUIDACTON “Corona 

CUANTIAS 2 >. 

  

FIJACION DE CaprfAL AUTORIZADO: 

U-S.$1,600.00. ¿ero 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

D.8.$600.00. ===>" ===n====---- 

"En la ciudad de Guayaquil, dina Sonar data. 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

o A , 

Ecuador, a los(í veintisiete días del mes de Abril> 

a 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto. del Cantón, 

el señor OS SOTOMAYOR DIAZ- 

GRANADOS, quien declara se 

compareció: 

       ejecutivo, en su calidad de|Gerente General 

Compañía FRUSOT S.A. "EN LIQUIDACION"% calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente, el 

mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

modificado ni revocado, y que continúa en el 

ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para
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obligarse y contratar, micilio y residencia e 

  

esta ciudad a quien de conocer doy fe; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultados de esta 

escritura pública de REACTIVACIONS CONVERSION DE 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, CAMBIO/DE DOMICILIO, AUMENTOMDE CAPITAL 

SOCIAL, FIJACIONO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me presentó 

la minuta siquiente: "SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas que esta asu 

cargo, sírvase ¡incorporar una de Reactivación»*” 

ConversiónY de acciones de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, CambioW del domicilio, 

Aumento” de capital social, Fijación/ de capital 

autorizado y Reforma del Estatuto Social de la 

Compañía FRUSOT S.A. "EN --LIQUIDACION "Y así como las 

declaraciones y convénciones que se estipulan y 

contienen al tenpr de las cláusulas que siguen: 

PRIME R Aí- COMPARECENCIA.- Comparece al 

otorgamiento de esta escritura pública, el señor 

PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS(Í en su calidad de 

Gerente General/ de la Compañía FRUSOT S.A. "EN 

LIQUIDACION"% en funciones prorrogadas, conforme 

consta de su nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil del fantón Guayaquil que se 

acompaña para que form parte de esta escritura 

pública.- S E G UND Al- ANTECEDENTES .- (a) Mediante 
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escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo 

Quinta del cantón Guayaquil, Abogada SARA CALDERON 

REGATTO, el nueve de Marzo de mil novecientos 

noventa y tres, e inscrita en el Registro 
, 

Mercantil el diez de Mayo de mil novecientos 

noventa y tres, se constituyó la compañía FRUSOT. . 

S.A., con un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES.- b) Posteriormente, aumentó el capital social, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, Abogado CESARIO CONDO 

CHIRIBOGA, el veintiséis de agosto de mil novecientos .- 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro. 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintiséis de 

Octubre de mil novecientos noventa y  Cuatro.- Cc) 'La:: 

Junta Universal de Accionistas, en sesión .celebrada: 

el doce de marzo del dos mil uno, resolvió por: 

unanimidad: UNO.- Reactivar la compañía; DOS.- La- 

conversión de las acciones de  sucres a dólares - 

de los Estados Unidos de América; TRES.- Cambio del 

Domicilio; CUATRO.- Aumentar el capital. social de. 

la compañía, en la suma de SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CINCO.- Aceptar la 

suscripción y forma de pago de las nuevas 

acciones provenientes del aumento de capital 

suscrito en los términos que constan en el 

acta de la referida sesión; SEIS.- Fijar el 

capital autorizado de la compañía en la suma 

de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

Poe



UNIDOS DE AMERICA; SIETE.- Reformar consecuentemente 

los artículos Quinto y Sexto del Estatuto 

Social en los términos constantes en el acta 

antes indicada; y OCHO.- Autorizar al Gerente Ceneral 

para que 'realice las gestiones necesarias para 

legalizar: todos los asuntos referidos en los 

puntos anteriores.- Todo lo cual consta en el 

acta de la Junta Universal de Accionistas del 

doce de Marzo del dos mil uno, cuya copia 

certificada se incorpora para que forme parte de la 

matriz de esta escritura pública.- TERCER A.- 

REACTIVACION, CONVERSION A DOLARES DEL CAPITAL 

SOCIAL, CAMBIO — DEL DOMICILIO DE LA COMPAÑIA, 

AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS, por los derechos 

que : representa 'en su calidad de Gerente General de 

la compañía FRUSOT S.A. "EN LIQUIDACION", debidamente 

- autorizado por la Junta Universal de Accionistas 

en la sesión «del doce de Marzo del dos mil uno, 

declara: - a) Reactivada la compañía; b) Convertir el 

capital social de la compañía de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, cada —acción 

ordinaria y nominativa será de cuatro centavos de - 

dólar de los Estados Unidos de América; Cc) 

Cambiar el domicilio de la compañía; d) Aumentado : 

el capitál suscrito de la Compañía en la suma de 
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l SEISCIENTOS — DOLARES DE 10OS ESTADOS —UMIDOS DE 

  

2 AMERICA, mediante la emisión de QUINCE ML acciones 

3 más oxmlirarias Y nominativas de cuatro centavos 

. 4. de dólar de los Estados Unidos de América cada 

esario L. Condo Ch. 

NOTARIO 5to, 5 una como consecuencia de la conversión del 
Guayaquil 

6 capital de sucres a dólares de los Estados 

o 3 ud 

1 Unidos de América referida en el punto anterior, 

8 de tal forma que el capital suscrito sea de 

9 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

10 AMERICA; MS Cue las nuevas acciones provenientes     

  

ll men de capital 
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18 (Dm Que se retormany 10s Artículos quinto Y 

0 . 19 sexto del Estatuto Social, en los términos que constan . 

20 en el Acta descrita enteriormente.- C LAYUÚUSUOL y 

/. 
: 21 ESPESA L- DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, PABLO 

22 SOTOMAYOR —DIAZ-CRANADOS, en mi calidad de Cerente 

23 General de la compañía FRUSOT S.A. “EN LIQUIDACION 

24 conforme a la Resolución número noventa y 

25 tres.uno.uno.tres.cero once del veintisiete de 

| 26 agosto de mi2 novecientos noventa y tres Y 

27 emitida por la Superintendencia de Compañias, la 

28 cual fue publicada en el Registro Oficial 
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aumento de rapitel realizado, conforme consta del 

acta de la Junta Universal de Accionistas del 

doce de marzo del dos mil uno, que reposa en el 

Libro de Actas de la compañía al cual me remito: 

LUIRCE 

    

    

Que las 

  

valor nominal.-—     

  

? agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública.- (firmado) Luis Sotomayor, 1U1S 

SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOS, ABOCADO, Registro número 

» » 

cuatro mil quiniento ú tw e e enta y ocho-lolegio de 

Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la Minuta que 

queda elevada a escritura pública).- ES CO0PIA.- Se 

El presente contrato se encuentra exento de 

impuestos, según Decreto Supremo setecientos 

treinta y tres, de veintidós de agosto de m31 

novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oíicial ochocientos setenta y ocho, de 

Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y 

Cinco. Por tanto, ez Señor Diorgante se 

ratificó en el contenido de la Minuta insezta; Y, 
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alta voz, de principio a fin, al otorgante, éste 

la aprobó y firmó en unidad de acto y 

de todo lo cual, doy fe.- 

COlMabta DE 
PABLO SOTOMAYOR DIAZ-GRANADOSÍ GERENTE 

GENERAL/DE LA CIA. FRUSOT S.A    
   

    

LIQUIDACIO AL 

C.C. RO9-0916308-1.- 

C.V. 4 0058=233.- 

R.U.C. CIA. 0991263756001 £ 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA FRUSOT S.A. “EN LIQUIDACION”yY 
CELEBRADA EL 120E MARZO'DEL 2001: 

En la ciudad de Guayaquil, a los(doce Aías del mes aqífarzo 20 d6S mil uno! a las 

dieciocho horas, en el local social de la compañía, ubica a ca j o de Mayo 
AE IA .. . -. 

301, se inicia la sesión de la Junta Universal de la compañía FRUSOT S.A. ”En 
liquidación” a la que concurren los siguientes accionistas señores: 

1.- ING. VICENTE SOTOMAYOR MÁRMOL, representando 3300 acciones, 

2.- ANDREA SOTOMAYOR ANDRADE, representando 1500 acciones, y 

3.- VIVIANA SOTOMAYOR ANDRADE, representando 200 acciones. So00kes 

1.900 Vea 
Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un mil sucres cada una de ellas. 

Por encontrarse presente el total del capital social suscrito y pagado de la misma, los 
concurrentes por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal de Accionistas ' 

de conformidad con lo dispuesto en el Aricul/838 Ae la Ley de Compañías, con el 

objeto de conocer y resolver sobre los siguientes pitos del orden del día: 

Reactivación de la compañía; 
- Conversión de las acciones de sucres a dólares; 

Cambio del domicilio de la compañía; 

4/ Aumento de capital; 
Suscripción y forma de pago de las nuevas acciones provenientes del aumento del 

ijación del capital autorizado de la compañía; 

Reforma del Estatuto social; y 

Autorización al Gerente General de la compañía para que realice a nombre de ésta 
odas las gestiones para la legalización de todos los asuntos referidos en los puntos 
anteriores.. 

A 

-Preside/la sesión el señor Ingeniero Vicente Sotomayo a uien es elegido para 

€ presida esta Junta por los asistentes, actúa endá secretaria el Gerente General el 

cual procedió a formular la lista de los asistentes, “constató que se encontraba 
- presente la totalidad del capital pagado y cumplió con:las demás formalidades de ley. 

per punto del día, para lo cual toma la palabra el Gerente General señor PABLO 
OTOMAYOR DÍAZ GRANADOS quien manifiesta que de los balances de la compañía 

se desprende que la compañía en la actualidad se encuentra activa, motivo por el cual 
puede reactivarse la compañía, en consecuencia la Junta Universal de Accionistas 

aprueba por unanimidad esta decisión de reactivarlas 

De inmediato se pasa afeenao punto del orden del día, toma la palabra el Gerente 
General de la compañia-y manifiesta a los presentes que en virtud de haberse 
establecido por el Ministerio de la Ley, la Dolarización del Pais, se proceda a la 

conversión del capital de la compañía de sucres a dólares, quedando como capital 

social la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
equivalente a los CINCO MILLONES DE SUCRES, de la misma forma el valor de cada 

acción ordinaria y nominativa será de CUATRO_CENTAVOS DE DÓLAR cada una de Y 

ellas. En consecuencia, la Junta UnivergáT aprueba quae proceda a la conversión 

del capital de la misma de sucres a dólares. 

entorno se declaró instalada la sesión y después se pasó a considerar el 

Dentro dolio punto del orden del día. Toma la palabra el Gerente General señor 

PABLO SOTOMAYOR DÍAZ GRANADOS y pone en conocimiento a los presentes que es 

   



conveniente cambiar el domicilio de la compañía; esto es, que sea el domicilio principal la 

Parroquia Antonio Solomayor, cantón VINCES, provincia de Los Ríos, por cuanto es 

operalivo para el desenvolvimiento de las actividades do la compañía, moción que es 

aprobada por unanimidad de dos accionistas. 

Acto seguido se continúa con el cuailo punto del orden del día, el Gerente General pone en 

conocimiento a los presentes que en el Registro Oficial 1? 278 del 16 de septiembre de 1999 

se publicó la Resolución Hf 8 del 7 de septiembie de 1999 mediante la cual el 

Superintendente de Compañías fijó en OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, el capital mínimo consecuentemente expone que siendo en la 

actualidad el capital social de la compañía de CINCO MILLONES DE SUCRES equivalente 

a DOSCIENTOS DÓLARES es necesario aumentareel capital social de la misma en 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En consecuencia, 
la Junta Universal aprueba el aumento de capilal de FRUSOT S.A. "EN LIQUIDACIÓN” en 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más, para lo cual se 
emitirán QUINCE MÍL acciones ordinarias y nominalivas de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas y además manifiesta 
que de conformidad a la Ley de Compañías los accionistas tienen derecho de preferencia 

para suscribir las nuevas acciones provenientes de | aumento del capital, por lo que consulta 

a los accionistas si lodos van a hacer Uso de su derecho de preferencia. Seguidamente los 
accionistas indican que renuncian a su derecho de preferencia para la suscripción de las 

nuevas acciones provenientes del aumento de capital acordado. 

Pasando al -quinto punto del orden del día, toma la palabra la señorita” ANDREA 

SOTOMAYOR ANDRADE y manifiesta que suscribe las nueve mil setecientos cincuenta 
(9.750) nuevas acciones las cuales son provenientes del aumento del capital, las mismas 
que las paga en un veinticinco por ciento de su valor nominal en numerario y el saldo se 
compromete a pagarlo en un plazo de doce meses a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la gplura pública que contenga el aumento de capital. A continuación toma la 
palabra la Señorita VIVIANA SOTOMAYOR ANDRADE y manifiesta que suscribe las cinco . 
mil doscientos cincuenta (5.250) nuevas acciones, las cuales las paga en un veinticinco por 
ciento de su valor nominal suscrito en numerario. En consecuencia la Junta Universal de la 
compañía aprueba la suscripción y forma de pago de las nuevas acciones provenientes del 

aumento de capital. 

Denlro del sexto punto del orden del día, el Gerente General mociona a la Junta Universal 
de la compañía que el capital autorizado de la compañía sea de UN MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dicha moción es aprobada por 
unanimidad de votos del capital pagado concurrente. 

Continuando con el séptimo punto del orden del día, ef Gerente General manifiesta que 
habiéndose resuelto los asuntos expresados en los puntos anteriores, la Junta Universal 
deberá proceder a resolver sobre la relormatde los Artículos Cuarto y Quinto del Estatulo 
Social, como lógica consecuencia de lo resuelto, por lo que mociona el texto en la siguiente 
forma: 

“ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es la Parroquia Antonio 
Sotomayor, cantón VINCES, provincia de Los Ríos, República_ del Ecuador, pudiendo 
establecer agencias y sucursales en cualquier parte de la república o en el exterior, previo 
acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas.” 

"ARTICULO QUINTO”.- El capital de la compañía estará dividido en capital autorizado, 
capital suscrito y pagado, de conformidad con la Ley y los Reglamentos y Resoluciones 
correspondientes. El capital autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA, dividido en acciones ordinarias y 
nominativas de cuatra centavos de dólar cada una. El capital suscrito es el que determina la 

Y 
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responsabilidad de los accionistas en los términos del Artículo 143 de la Ley de Compañías 
y consiste en la parte que cada accionista se obliga a pagar en el aumento del capital con 
sujeción a los términos establecidos en el Ley, en los Reglamentos correspondientes y en el 
Estatuto Social. El capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por cienta del capital 
autorizado. El capital pagado de la compañía es el que ha sido efectivamente cubierto por 

LO pa los accionistas en cualquiera de las formas previstas por la ley y a base de la cual los 
accionistas podrán ejercer los derechos que la Ley de Compañías les conceden. Cada 

d el 17 acción de cuatra centavos de dólar que estuviere totalmente pagada da derecho a un voto 

LO en las deliberaciones de la Junta Universal de Accionist Las acciones no liberadas 
tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. (Cp Los aumentos de capital 
suscrito y pagado hasta completar el capital autorizadó-ño requerirán ningún tipo de 

autorización o trámite por parte de la Superintendencia de Co Qías, bastando para tales 
efectos la información pertinente a dicho organismo de convo [POS Las acciones estarán 
numeradas consecuentemente del 0001 en adelante, emitid en Títulos singulares O 

múltiples, que pueden representar una o más acciones a proposición de los administradores , 
y de los propios accionistas, los cuales podrán canjearse, cumpliendo con el Reglamento 
emitido por la Superintendencia de Compañías. Los títulos y certificados provisionales 
deberán estar suscritos por el Presidente y por el Gerente General de la compañía.” La 

moción es aprobada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente.     
   

A 

La Junta Universal, luego de revigemel texto de la ReformagTo aprobó. por unani ¡ 

además se continuó con el punto del orden del día y Ss al señor 

PABLO SOTOMAYOR DÍAZ GRANADOS, para que realice todas las gestiones para la 

legalización de todos los asuntos referidos en los puntos anteriores; así como, realizar 

cuantos diligencias sean necesarias, con el propósito de darles pleno valor legal. 

   

No habiendo otro punto que tratar, se concedió un momento de receso para la redacción de 

esta acta, la misma que una vez reinstalada la reunión, fue leída por secretaria y aprobada . 

por unanimidad por todos Jos asistentes quienes para constancia, fipmían en unidad de acto. 

Se levantó la ón a lag veinte horas. E) INGENIERONCENTE OTOMAYOR MÁRMOL. 

F) ANDREAÍSOTOMAYOR ANDRADE. ANDRADE: E) VIVIAN TOMAYOR ANDRADE. F) PABLOY 

SOTOMAYOR DIAZ GRANADOS-GERENTE GENERAL. Certifico que la copia que 

antecede, es igual a su original, que reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

Lo certifico.- 

PABLO SOTOMAYOR DÍAZ GRANADOS Y 
GERENTE GENERALY 

 



  

Guayaquil, julio 20 de sl, se 

Señor Nr 
PABLO SOTOMAYOR DÍAZ-GRANADOS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agiads de participar a ye ed que la Junta General de Accioni 

FRUSOT $. A/ celebrada el dí hoy, tuvo el acierto de reelegidoE 

cargo de GERENTE GENERAL/de la compañía para el periodo 

La compañía FRUSOT 3. A., so Corso metano escrilura pública olorgada anle 

la Nolaría Ab. Sara Caldción Regallo el 9%e marzo/do 1993% inscrila_ on el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 104% mayoÍe 19931 

  

De conformidad con el estatuto social de FRUSOT 3. A. le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la compañía. 

| 

| 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, | 

PA PFOLXAJ | 

7 77 Al y MN 
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Ab/LÚIS SOTOMAYOR DÍAZ-GRANADOS 
SECRETARIO AD-HOC 

- Guayaquil, julio 20 de 1998 A, 
En esta citidad y fecha aceplo%el cargo de GERENTE GENERALYÓ9 la compañía 

FRUSOT 3.A./ 

e , Lo Y 
? / AN 

yor e a 
En leo presente fechas queda inscrito este 

Sr. PABLO SOTOMAYOR DÍAZ-GRANADOS/ ter miento e GEEUE GEAR, 
C.C. H 09-09163081 ¡ESF ( Ys PIDE r po tes Hercondl blo 

AIPIP O Vu A o GIRA, LN 
Se eelican lor Coto Penes de quen por los 

imprrdes tesportivos.- 

Guayaquil, 297 crén Taka yA PIS, 7 |   



"Resolución No, 98-2-2-1200956134 dictada el 30%e' Moviembre%de "1.993 

UT 

ye e LL 

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE CENFRAL de Ta AS 

Compañía FRUSOT S.A. en Liquidación a favor de PABLO SOTOMAYOR 

DIAZ-GRAMADOS, es igual a su inscrinción( no) constanrto anotación .    
alguna alo maraen del mismo, mediante La el se Un que q 
sido reemplazado.-. fuayaquil, Mrilácinle v dosédel 

uno. . 
4 / bb A 

AA 

DRA, NORMA mo E GARCIR Vet, 

REGISTRAL NA MEYCANTIL o a _ TAO 

DEL CANTON GUAYAJUIL air 

, ; 3 que | 

CERTIFICO: Nue con fecha doce'de Eneroéde] dos mil moé se ¿nsscibié 
Qr 

el. Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, par” 14 .cuaf se decTar 
ra DISUELTA .la Compañía FRUSOT S.A,en Liauidación:=-Guayaquil;; Abri], 
veinte y dos 'del dos mil uno.- y " 

      
Ab, Cetario L. Cendo Chiribogs, , 

: Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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0   
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

.0058-233. 090916308-1._ PARAS dera 
LES 

SOTOMAYOR DIAZ GRANADOS PABLO. LULA Y AMAIA ES > . GUAYAS AYAQUIL——.. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (AY o 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y A 

SU - OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LA 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO ME. 2000 

    
   

  

  

» 1 IFICÁDO SIRVE PARA TODOS LOS 

adi” Y entes PUBLICOS Y PRIVADOS. 

CRRTIFICO: Que estaereraepla 

es igual a su origi 
. e 

Ab, Cosario EL, C 

Netario 50. de ; 

Gueyaqui 

Se otorgó te mij en fé de ello 

confiero esta QUINTA TIFICADA que 'sello 

y fimo en siete fojas y p Guayaquil, a vain- 

te y siete de Abril del no. 

Pr 

La 
Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Lantén 
Guayaquil 
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DOY FE: Que tomé nota margen de la matriz original > 

¡ número 01-G-1J-0011528, del 

    

    

    
fue aprobada en todas sus paxties y cláusulas pertinentes.- 

Guayaquil, veintinueve de enero año dos mil dos.- 

Ab. Cosério 2. Cuide Chiribogs 

Notario 50. ás: Centós 
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CETIFICO: Nue ls Escritura de 'EAMCTIVACION, CONV: SIOR DE » 

ACCIONES Di SUCRES A DILAGES, CAMBIO DEL DOMICILIO, AUMENTO DE 

CATITAL SICIAL, PITACIÓN YE CAPLTAL AJTORIZALO Y SNEFIRMA DEL 

ESTATUTO SOCTAL LF OLA COMPAÑIA FRUSOT 38,4., EN CICUIDACIÓN y 

la SESOLUCION Aro.0l=0dy-00115284e la SUPERINTENDENCIA ZE - 

CO» TIA de fecha velnte de Diciecio e áel ado dos mil un de 

la Intendencia de “ompea de Cunyacuil queda anotada bajo el 

uro,129 del libro de Repertorio, é y inserita bujo el nro,01 del 

3689, cetorce de ,ebrero -»   



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CAMIÓN COMEQBIDTA AL MARGEN EN LÁ MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

Bb O 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA FRUSOT S.A... DE FECHA NUEVE DE MARZO DE MIL 

    

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, CELEBRADA AATE ESTA NOTARÍA A MI CARGO. EL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO CERO UNO - G- IU - CERO CERO UNO UNO 

CINCO DOS OCHO, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE 

FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO, POR LA QUE APROBO LA 

REACTIVACIÓN, CONVERSION DE ACCIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CAMBIO DEL DOMICIOLIO AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

FIACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA FRUSOT S.A. “EN LIQUIDACIO”., CELEBRADA ANTE LA NOTARIA QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. ABOGADO CESARIO L CONDO CHIRIBOGA, EL VEINTISIETE 

DE ABRIL DEL DOS MIL UNO.- GUAYAQUIL Á LOS SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

DOS MIL DOS.- 

  

M
d
 

b
o
s



Dra. Norma Plaza 0 0 ñ 1 2 

 TTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

    
    

'FRUSOT S.A. en Liquidación, de fojas 6.605 a 6 
¡número 774 del Registro Industrial y anotada bajk 

" - número 11.181 del Repertorio.-2.- Certifico: Que 
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